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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIGN: La presents informacién quada suieta a Ias
disposlciones apiicables an malaria de lransparancia.

For an uso responsable dei papal, las cop/as de
conocfmiento de 6519 asunto son remiridas via electrcinica.
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Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrienteS veget'ales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Fieglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exported/{in de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tcixicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, Xli y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria 09 Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasiiicacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importagién y exportacién esté sujeta a Reguiacién por pane de Ias Dependencias qua integran Ia Comision intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de F‘Iaguicidas, Feniiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece Ia clasificacién y codificacidn de mercar'ioi’as cuya impofiacién y
exponacidn esté sujeta a regulacidri por pane de Ia Seoretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables, 5e expide 131' presente auton’zacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL FLT-“.0. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE c.v. 01/01/2017EJE 130 No. 125 . . SAG 9704042R4
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI . . . VIGENCIA FINAL
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI _ .- -‘ ‘
(55) 9183 9182 . -~ 01/01/2018
CORREO ELEC. veronica davila@syngenta.com . .. ' "\

NOMBRE COMERCIAL ‘ A
CRUISER MAXX CEREALS / CRUISER MAXX CEREALS 74 CF /’ CRUISER MAXX CEREALS 6 4 CF (DIFENOCONAZOLE +
THIAMETOXAM + METALAXIL-MM)

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Difenoconazole: 3-c-l-oro-4-[-4-metii-2- (1H- 1 ,,2 4-triazol-1-iimetii)-1 3—dioxoian-2 iJer‘Iil 4—clorofenileter
Tiametoxam: 3- (2-cloro- 1,3-tiazol-5--IEmetil)--1 ,,3 5-oxadiazinan-4-iledino (nitro)amino '
Metalaxil: metiI- N--(metoxiacetii)——N- (2, 6——xilil)—-D-aianinato

CATEGORIA TOXICOLOGICA » ”CAS 1 : ESTADO FISICO
., ,. Difenoconazole: 119446-68-3; LIQUIDO ‘ ’ ,. ,

"IV. _ , , ’ TiametOxam:153719-23-;4 , . . . - i
' Metalaxii M 70630-17 0 ‘ .: -

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM....;3200+2670+0530 MIN. 3.040+2.537+0504; MAX. 3.360+2.804+0557
CANTIDAD _ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT , UMT " FnAcc'IéN ARANCELAFHA
100,000 _ . LITROS 115,000 101.0 __ _ 3808.92.90

OBJETO DE LA IMPORTACION . ' %
DISTRIBUCION _ _ , , . . ‘ ____

. PAIS DONDE SE ELABCRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . . * AEROPUERTO INTE-RNACIONAL DE LA
USA ‘ " - ' USA, COL, PAN " ' . . CIUDAD DE'MEXICO

' . , . g ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO' LAREDO, TAMAULIPAS

. Av Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, CP. 11320, Del. Miguel Hidaléj.’
ID 0 3 1 7. 44 Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx ’



/\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAéléN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse, asl c'omo de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artiwlos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del matérial peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PHDFEPA) y a las autoridades competentes, asf como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su _Programa de medidas de prevencién y até‘ncic’m para casos de emergenb'la y accidentes. ‘

Informative: ‘
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS-nflmqro 163300121A1062
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C.c.e.p, QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la PrOteggfép"Ambiental.~ Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordlnador de Asesores de la SGPA;Pré§ént“en '
Karla Isgbel Acosta Resendi.— Dlrectora General de Inspeccién Ambiental en Puertbs. Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gobfnx
Ing. Jawerfiamos Rodn’guez: Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presents.
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